
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: HCD FO - Aprueba Reglamento - Carrera de Especialización en Prótesis

 
VISTO:

Que, por EX-2025-00385424--UNC-ME#FO, el Secretario de Posgrado, Vinculación e
Innovación Tecnológica eleva un proyecto de nuevo Reglamento de la Carrera de
Especialización en Prótesis fija, Removible e Implantología; y

CONSIDERANDO:

Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos según RM 2600/23; 2599/23;
2598/23, así como en la ordenanza del HCS 7/13 y modificatorias;

Que la Secretaría de Posgrado de la UNC formula recomendaciones, las cuales fueron
debidamente aplicadas;

Que no hay objeciones que formular.

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Reglamento de la Carrera de Especialización en
Prótesis Fija, Removible e Implantología de esta Facultad, el cual obra como anexo de
la presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.







 
REGLAMENTO  


ESPECIALIZACIÓN EN PRÓTESIS FIJA, REMOVIBLE E IMPLANTOLOGÍA 
 
CAPÍTULO I: DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRÓTESIS FIJA, REMOVIBLE E IMPLANTE  
 
ARTÍCULO 1:  
El título de Especialista en Prótesis Fija, Removible e Implantología será otorgado por la UNC 
a solicitud de la Facultad de Odontología  
 
ARTÍCULO 2:  
El Título de Especialista en Prótesis Fija, Removible e Implantología será otorgado a quienes 
cumplan con lo establecido en el artículo 3 del presente reglamento.  
 
ARTÍCULO 3:  
Las actividades requeridas para la obtención del Título de Especialista en Prótesis Fija, 
Removible e Implantología serán las siguientes:  
a. Haber cumplido estrictamente con todas las exigencias de actividades teóricas, 


preclínicas y actos clínicos establecidas en el plan de estudios. 
b. La aprobación de una Evaluación Final Integradora, de carácter individual. 
c. La presentación y aprobación de un Trabajo Final Integrador, relacionado con el área de 


especialización.  
d. Los estudiantes deberán tener abonado en su totalidad los aranceles estipulados para la 


carrera. 
 
CAPÍTULO II: DE LA ADMISIÓN, INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN LA CARRERA DE 
ESPECIALIZACIÓN EN PRÓTESIS FIJA, REMOVIBLE E IMPLANTOLOGÍA 
 
ARTÍCULO 4: 
Son requisitos para la admisión: 
a. Tener título de Odontólogo expedido por Universidad Pública o Privada, Nacional o 


Extranjera legalmente reconocida.  
b. Poseer matrícula profesional. 
c. Solicitud de inscripción. 
d. Carta de presentación expresando sus necesidades y expectativas que lo llevan a realizar 


la carrera. 
e. Curriculum Vitae completo. 
f. Fotocopia legalizada por el organismo correspondiente del Título de Grado de 


Odontólogo otorgado por Universidades Nacionales o del país o del extranjero 
legalmente reconocidas. 







g. Fotocopia legalizada del certificado analítico de la Carrera de Grado donde figure el 
promedio final, incluidos los aplazos.  


h. Certificado de ausencia de sanciones disciplinarias académicas y/o profesionales, 
expedido por Institución competente. 


i. Certificado de salud y apto psicofísico expedido por entidades públicas de salud. 
j. Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B, y/o las que en el futuro se exigieran. 
k. Seguro de mala praxis y accidentes con cobertura nacional. 
l. Acreditar conocimientos de lecto-comprensión del Idioma Inglés o rendir el examen libre 


en la Escuela de Posgrado durante el primer año de la carrera.  
 
Los aspirantes extranjeros, además, deberán: 


 
1. Cumplir con los Requisitos de Admisión, dispuestos por la Escuela de Posgrado de la 


Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, en caso de que sus 
títulos hayan sido expedidos en el exterior deberán convalidar el título según 
normativa vigente. 


2. En caso de ser aspirantes no hispanos parlantes deberán presentar el CELU 
(Certificado de Lengua y Uso del Español) aprobado con nivel intermedio o superior 
según normativas vigentes.  


3. Obtener la autorización de vacante individual que obrará como documento para 
gestionar la visa respectiva. 


4. Someterse a las disposiciones establecidas en los acuerdos y/o convenios con la 
Universidad y/o país de origen. 


5. Inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado.  
 
ARTÍCULO 5:  
Ingresarán un mínimo de 12 (doce) estudiantes y un máximo de 24 (veinticuatro) por 
cohorte.  
El Consejo Académico de la Especialización en Prótesis Fija, Removible e Implantología 
realizará una evaluación de los antecedentes de cada postulante para poder asignar un 
orden de mérito a partir del análisis de los Currículum Vitae y la entrevista personal con el 
Director e integrantes del Consejo Académico de la Especialización.  
La admisión de los estudiantes surgirá: 
a. del análisis de la documentación presentada 
b. de una entrevista personal   
c. de la evaluación de los antecedentes, donde sólo se considerarán las certificaciones 


referidas a Prostodoncia e Implantes, y dentro de ellas, tendrán prioridad las 
correspondientes a cursos de posgrado, las otorgadas por instituciones reconocidas, las 
asistencias a cátedras, etc. 


Estas actividades serán desarrolladas por el Consejo Académico de la Especialización en 
Prótesis Fija, Removible e Implantología que hará una evaluación de la totalidad de los 
inscriptos, estableciendo un puntaje a cada uno de ellos. Si existiese paridad u otra causa 
que impidiera establecer el cupo, se hará una prueba de suficiencia (podrá ser teórica o 
teórico-práctica) ante un tribunal constituido para tal fin, donde sólo intervendrán los 







postulantes involucrados. Si ello no fuese suficiente, se hará un sorteo ante la presencia de 
los interesados o su representante. No se admitirán reclamos de aquellos que estuvieron 
ausentes. 
Una vez admitido, el interesado realizará el trámite administrativo de matriculación en la 
Carrera de Especialización en Prótesis fija, removible e implantología en la Escuela de 
Posgrado de la Facultad de Odontología. 
 
ARTÍCULO 6: 
Los estudiantes admitidos en la Carrera de Especialización en Prótesis Fija, Removible e 
Implantología   tendrán derecho a: 
a. Que se les expidan las certificaciones correspondientes. 
b. Recibir la información adecuada referida a objetivos, estructura y contenidos propuestos 


en el Plan de Estudio de la Carrera. 
c. Ser informados de su situación académica. 
d. Ser evaluados con objetividad. 
e. Desarrollar su proceso de formación en la Especialización en las debidas condiciones de 


bioseguridad e higiene, con la tecnología adecuada y con enfoques pedagógicos 
actualizados y propios de las Ciencias de la Salud. 


f. Ser informados de las decisiones que los afecten. 
 
ARTÍCULO 7:  
Otorgamiento de Becas 
La Carrera podrá otorgar una beca a aquellos estudiantes que se desempeñen como 
Profesionales Asistentes con fines de Perfeccionamiento en las Cátedras Clínicas de 
Prostodoncia. 
La selección se hará en base a sus antecedentes y a una carta de presentación rubricada por 
el profesor de la Cátedra. Este beneficio, que consistirá en la reducción a la mitad del arancel, 
podrá ser suspendido por faltas graves, inasistencias no justificadas u otras causas que el 
Consejo Académico estime.  
 
CAPITULO III: DEL CUERPO ACADÉMICO. 
 
ARTÍCULO 8: 
Gobierno de la Carrera 
El gobierno de la Carrera de Especialización en Prótesis Fija, Removible e Implantología será 
ejercido por el Director, el Co-Director y por el Consejo Académico de la Especialización en 
Prótesis Fija, Removible e Implantología. 
El Director y el Co-Director deberán ser o haber sido profesores regulares con título igual o 
superior al que otorga la carrera, expedido por ésta u otra universidad que hayan pasado 
por procesos de acreditación. 
El Director, Co-Director y los miembros del Consejo Académico durarán cuatro (4) años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos por un único período consecutivo. 







El Director y el Co-Director serán designados por el H. Consejo Directivo de la Facultad de 
Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, a propuesta del Consejo Académico de 
la Carrera a través del Consejo de la Escuela de Posgrado de la Facultad de Odontología. 
 
ARTÍCULO 9: 
El Consejo Académico de la Carrera estará integrado por cinco (5) miembros, los cuales 
deben ser o haber sido profesores regulares de la UNC y poseer formación de especialistas 
o superior, excepcionalmente se podrá acreditar trayectoria académica por ausencia de 
título de posgrado. Serán designados por el H. Consejo Directivo de la Facultad de 
Odontología, a propuesta del Consejo Asesor de las Carreras de Especialización de la Escuela 
de Posgrado y a través del Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado. Durarán en sus 
funciones una (1) cohorte (3 años) y deberá ser renovado el 40% de los integrantes al 
culminar dicho período. 
Se reunirán cada tres (3) meses o antes si existiera la necesidad, el quorum se obtendrá con 
la presencia de 3 (tres) integrantes. En caso de empate o disidencia el Director de la carrera 
otorgará el desempate. 
 
ARTÍCULO 10: 
Son funciones del Director: 
a. Presidir y convocar al Consejo Académico de la Especialización a las reuniones ordinarias 


y a las extraordinarias cuando las circunstancias lo requieran. 
b. Coordinar la planificación y ejecución de las actividades académicas y científicas de la 


Carrera conjuntamente con el Consejo Académico. 
c. Establecer el número de estudiantes que ingresarán a la Carrera. 
d. Proponer anualmente a la Escuela de Posgrado las tasas retributivas de servicio que 


deberán abonar los estudiantes de la Carrera, el presupuesto anual estimativo y el orden 
de prioridades de cómo se afectarán los recursos con el aval del Consejo Académico. 


e. Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Carrera que le sean requeridas por 
el H. Consejo Directivo, el Decano o la Escuela de Posgrado de la Facultad de 
Odontología. 


f. Ejercer la representación de la Carrera ante el Consejo Asesor de la Escuela de Posgrado 
y ante entes oficiales y privados. 


g. Informar anualmente, a la Escuela de Posgrado o cada vez que las autoridades lo 
requieran, sobre las actividades de la Carrera. 


h. Periódicamente, el Director de la Carrera se reunirá con el Consejo Académico de la 
Especialización en Prótesis Fija, Removible e Implantología, para informar sobre la 
marcha de la carrera y establecer directivas. 


i. Participar en la elaboración de la reglamentación y el plan de estudio de la Carrera y de 
las actividades complementarias. 


j. Participar en los procesos de Acreditación y Evaluación de CONEAU.  
k. Evaluar a los postulantes conjuntamente con Consejo Académico. 
 
Son Funciones del Codirector: 
a. Sustituir funcional y orgánicamente al Director cuando éste se ausente. 







b. Evaluar conjuntamente con el Director a los aspirantes para su admisión a la carrera. 
c. Compartir con el director las responsabilidades que le corresponda. 
d. Colaborar con el Director en todas sus actividades. 
 
Son Funciones del Consejo Académico de la Especialización en Prótesis Fija, Removible e 
Implantología: 
a. Participar en la elaboración de la reglamentación y el plan de estudio de la Carrera y de 


las actividades complementarias y constituirá el Cuerpo Docente. 
b. Participar en procesos de Acreditación y Evaluación conjuntamente con el Director de la 


carrera. 
c. Participar en la planificación, organización y supervisión de las actividades científicas y 


académicas. 
d. Evaluar conjuntamente con el Director a los aspirantes para su admisión a la carrera. 
e. Entrevistar al postulante para decidir su admisión. 
f. Evaluar las actividades previstas para alcanzar los objetivos propuestos. 
g. Realizar el seguimiento y orientación de los estudiantes. 
h. Citar al estudiante cuando se considere necesario. 
i. Proponer los tribunales de evaluación del Trabajo Final. 
j. Resolver los problemas que surjan durante el desarrollo de la carrera, para lo cual 


contará con la colaboración del Consejo Asesor de Especialidades y si fuese necesario, 
con la intervención del H. Consejo Directivo de la Facultad. 


k. Informar al Consejo Asesor de Especialidades y al Consejo de Dirección de la Escuela de 
Posgrado, sobre el funcionamiento de la carrera. 


l. Elevar a la Escuela de Posgrado los nombres de los profesionales que estén en 
condiciones de graduarse para que se les otorgue el título correspondiente. 


m. Participar en la Autoevaluación de la carrera. 
n. Proponer la actualización de Biblioteca en libros, en libros electrónicos, suscripción a 


bases de datos y a publicaciones periódicas. Aconsejar y establecer suscripciones a 
revistas especializadas nacionales e internacionales. 


 
ARTÍCULO 11:  
CUERPO DOCENTE 
 
Docentes Estables 
Son aquellos dictantes que participen continua y permanentemente durante el desarrollo 
de toda la carrera en actividades teóricas, teórico-prácticas y prácticas clínicas específicas 
de la especialidad. Son designados por el Consejo Académico de la Especialización. Estos 
docentes, que actúan como guías personalizados en grupos reducidos de estudiantes, 
además de enseñar, controlar y evaluar, son los responsables de guiar y participar 
activamente junto a los estudiantes en el diagnóstico, planificación y ejecución de los planes 
de tratamientos que conlleven a la rehabilitación completa de los pacientes. Serán los 
responsables de supervisar y exigir que los trabajos se ejecuten en los tiempos y forma 
previstos. 
Podrán ser Docentes de la Especialización quienes cumplan con los siguientes requisitos: 







a. Poseer título igual o superior al que otorga la Carrera.  
b. Poseer formación profesional acreditable, en el área de Prótesis Fija, Removible e 


Implantología y/o en áreas complementarias a la Especialización. 
c. Estar categorizado por el sistema de incentivos. 
 
Docentes Invitados 
Son aquellos docentes que asumen eventualmente el dictado de una actividad académica y 
que provienen de esta u otras Facultades de nuestra Universidad o de otras Universidades 
nacionales o extranjeras. 
Deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
a. Poseer título igual o superior al que otorga la Carrera. 
b. Ser profesores de esta Universidad u otra nacional o internacional legalmente 


reconocida en el área de la Carrera. 
c. Poseer formación profesional acreditable, en el área de Prótesis Fija, Removible e 


Implantología y/o en áreas complementarias a la Especialización. 
 
Tutores 
Podrán ser tutores de la Carrera de Especialización en Prótesis Fija, Removible e 
Implantología quienes aprueben la postulación y cumplan con los siguientes requisitos: 
a. Ser egresados de la Carrera de Especialización en Prótesis Fija, Removible e 


Implantología de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba. 
b. Poseer seguro de mala Praxis vigentes. 
c. Asistencia regular al dictado mensual de la Carrera. 
 
Funciones: Asistir a los estudiantes en la clínica, bajo las indicaciones y directivas de los 
Docentes.  
 
CAPITULO IV: DE LA EVALUACIÓN DE LOS DOCENTES 
 
ARTÍCULO 12: 
a. La enseñanza impartida por los docentes estables e invitados será evaluada por el 


Director y el Consejo Académico de la Carrera con instrumentos destinados a tal fin. 
b. Los estudiantes darán su opinión, en forma anónima, sobre el desempeño de los 


docentes, incluidos los Directores, con instrumentos destinados a tal fin. 
c. Los docentes serán informados respecto a las apreciaciones referidas a su desempeño. 
 
CAPITULO V: DE LOS ESTUDIANTES 
 
ARTÍCULO 13: 
 
Permanencia y cumplimiento de las actividades obligatorias de la carrera. 
 
Los estudiantes deberán: 
a. Inscribirse anualmente en el sistema Guaraní. 







b. Cumplir estrictamente con el cronograma de presentación de trabajos y evaluaciones. 
c. Haber aprobado la prueba de lecto-comprensión del idioma inglés dentro del plazo 
previsto.  
d. Aprobar todas las instancias de evaluación establecidas en el programa de actividades 


académicas. 
e. Aprobar cada actividad curricular con 7 (siete) o más puntos en una escala de 1 (uno) a 


diez (10). 
f. Asistir al 80 %, de las actividades curriculares. 
g. Realizar el 100% de las prácticas clínicas establecidas. 
h. Participar en reuniones de estudio y discusión, sobre búsqueda bibliográfica, casos 


clínicos u otros temas afines a la especialidad. 
i. Realizar todos los trabajos que se establezcan, cualquiera fueran sus características. 
j. Presentar la totalidad de las historias clínicas realizadas durante el desarrollo de la 


Carrera, en lo posible con sus correspondientes controles a distancia, 
k. Si un estudiante, por razones justificables se viera obligado a abandonar la Carrera, 


podrá reincorporarse en la próxima cohorte siempre que el Consejo Académico lo 
considere pertinente. 


l. Los estudiantes deberán tener abonados en su totalidad los aranceles estipulados para 
la carrera. 


 
ARTÍCULO  14: 
Evaluación de los estudiantes durante la carrera. 
 
Los estudiantes serán evaluados de manera integral, considerando para ello los siguientes 
requisitos generales: 
a. Aprobación de las actividades académicas de todas las áreas. 
b. Aprobar la propuesta de plan de tratamiento para rehabilitar un paciente parcialmente 


desdentado. 
c. Desempeño durante las actividades referido al cumplimiento de horario para iniciar y 


terminar las actividades establecidas por los docentes y o tutores. 
d. Realizar las búsquedas bibliográficas, las interconsultas y todo lo que le sea requerido. 


Cumplir con de los pasos clínicos del desarrollo de esos planes y la 
culminación de los tratamientos. 


 
CAPÍTULO VI: DE LAS EVALUACIONES FINALES 
 
ARTÍCULO  15: 
Evaluación Final Integradora 
La evaluación final referida a casuística clínica tratada en la carrera será realizada al culminar 
las actividades, el último mes del tercer año de la Carrera. Consistirá en la presentación de 
2 (dos) casos clínicos que representen a la Integración en Prótesis Fija, Removible, 
Combinada e Implantes con sus correspondientes controles. El Jurado estará integrado por 
el Director, el Co-Director, dos (2) integrantes del Consejo Académico de la Especialización 
en Prótesis Fija, Removible e Implantología y un miembro externo a la Carrera con formación 







acreditable en el área y/o en investigación. La evaluación será Oral, Integradora y de 
Discusión. Se aprobará con 7 (siete) o más puntos en escala de 1 (uno) a 10 (diez). 
Podrán estar presentes los estudiantes de la carrera, representantes de la Escuela de 
Posgrado, del Consejo de Especialidades, autoridades y público interesado.  
Si de la evaluación final surgiera la recomendación de que algún estudiante necesite ampliar 
sus actividades prácticas, las mismas deberán ser desarrolladas dentro de la Escuela de 
Posgrado de la Facultad de Odontología de la UNC, donde cumplirá las tareas que se le 
encomienden, bajo la supervisión de los Docentes Estables, debiendo seguir 
cumplimentando con todas las exigencias y deberes que correspondan a un estudiante 
regular de la Carrera hasta completar los requisitos establecidos para acceder a la titulación. 
 
 
ARTÍCULO  16: 
Trabajo Final Integrador 
El Trabajo Final Integrador es una producción realizada en forma personal sobre una 
temática elegida por el estudiante en la cual se profundiza un tema de la Carrera. Es un 
documento escrito, cuya presentación formal reúne las condiciones de un trabajo 
académico, que se elabora a partir de un problema clínico que surja de su experiencia 
profesional, de algún aspecto propio de las prácticas de la especialidad o que guarde algún 
vínculo con ellas. La temática del trabajo final será elegida por el estudiante durante el 
cursado del segundo año y comunicada vía correo electrónico al Comité Académico de la 
Carrera quien definirá su aprobación. Una vez completadas las actividades clínicas al 
finalizar el tercer año, el estudiante podrá presentar su Trabajo Final Integrador.  
A cada estudiante se le asignará un director y a él deberá responder. Podrán ser directores 
del Trabajo Integrador Final, los docentes de la Carrera con antecedentes en investigación y 
su función será la de guiar al estudiante en todo lo referido al desarrollo del trabajo. 
El enfoque del trabajo deberá ser lo suficientemente amplio para incluir en él aspectos que 
complementen la interpretación del problema, la solución y la evolución a distancia. Deberá 
tener fundamentos científicos, arrojar datos novedosos o mostrar el problema desde un 
ángulo distinto al habitual. Los aportes deberán ser de valor tanto para el autor como para 
los demás y para el ejercicio profesional. 
El trabajo será evaluado y calificado con nota no inferior a siete (7) en escala de uno (1) a 
diez (10) por un Jurado integrado por el Director de la Carrera, un docente de la Carrera que 
posea antecedentes en y un docente de la Facultad de Odontología que actúe o no en la 
Carrera, también con formación acreditable en el área o afín a ella y en investigación. 
En caso de reprobación o por causa justificada, el estudiante dispondrá de una única 
instancia adicional de presentación de TFI, dentro de los seis (6) meses posteriores a la 
finalización de la Carrera. Si el estudiante no puediera completar el cursado, las 
evaluaciones o las presentaciones requeridas por causas debidamente justificadas y/o por 
reprobación, el Consejo Académico de la Carrera podrá autorizar, de manera excepcional y 
fundada, una nueva instancia para que el estudiante complete las actividades académicas 
pendientes. 
Esta instancia deberá adecuarse a los requisitos establecidos en el plan de estudios vigente, 
y su aprobación será condición necesaria para acceder al título pertinente. 







 
CAPITULO VII: DEL SEGUIMIENTO CURRICULAR 
 
ARTÍCULO 17:  
Autoevaluación. 
Periódicamente, el Director de la Carrera se reunirá con el Consejo Académico de la 
Especialización en Prótesis Fija, Removible e Implantología, para interiorizarse sobre la 
marcha de la carrera y establecer directivas. 
Al finalizar cada ciclo, el Consejo Académico de la Especialización en Prótesis Fija, Removible 
e Implantología, realizará una actividad grupal, a los fines de efectuar una autoevaluación 
del desarrollo de la carrera. En ella serán expuestas las fortalezas y debilidades de las 
actividades académicas, como también, los logros alcanzados, las limitaciones, y si los 
objetivos previstos se cumplieron. De esta reunión surgirán propuestas y objetivos para 
cumplir a corto, mediano y/o largo plazo, planes a desarrollar en lo sucesivo. A partir de las 
propuestas, la dirección de la carrera elaborará un diagnóstico final, estableciendo los 
cambios necesarios para un mejor desenvolvimiento de la carrera en el futuro. 
 
CAPÍTULO VIII: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 18: 
Si los docentes comprendidos en el Capítulo III incurriesen en faltas graves tales como, 
inasistencias sin aviso o sin causa justificada, actitud o conducta o reñida con los principios 
éticos, con relación al paciente, a los colegas y/o especializandos o negligencia en el 
cumplimiento de sus funciones, el Consejo Académico recomendará, mediante informe 
escrito debidamente fundamentado, el apartamiento del mismo del equipo docente. 
 
ARTÍCULO 19: 
Todo caso no contemplado en el presente Reglamento será considerado por el Consejo de 
Dirección de la Escuela de Posgrado y/o por el H. Consejo Directivo, si correspondiere. 
 
 





	numero_documento: RHCD-2025-450-E-UNC-DEC#FO
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 26 de Diciembre de 2025
		2025-12-19T10:50:33-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Matías Ezequiel Mereshian
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-26T11:34:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo De Leonardi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-26T11:34:22-0300
	GDE UNC




